
ACORDADA N° GO /2023 

En la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a 

los días del mes de marzo del año dos mil veintitrés, se reúnen en Acuerdo 

los señores Jueces del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, Dres. 

Carlos Gonzalo Sagastume, Ernesto Adrián Lóffler, Javier Darío Muchnik y 

Edith Miriam Cristiano; bajo la presidencia del primero de los nombrados, y 

CONSIDERANDO: 

I- La función que desarrolla la Dra. Zarina Eladia Ross en su rol de 

Prosecretaria en la vocalía del Sr. Juez de este Superior Tribunal de Justicia, 

Dr. Ernesto Adrián Lóffler. 

II- Que de acuerdo a lo destacado, la Dra. Ross realiza sus tareas 

con responsabilidad, compromiso y compañerismo. 

Que además de las condiciones resaltadas, la experiencia 

acumulada, le permitió adquirir las competencias técnicas necesarias para 

realizar de forma más eficiente su función. 

III- Teniendo a la vista además los antecedentes profesionales y 

personales de la Dra. Ross, este Tribunal considera necesario reconocer el 

desempeño demostrado, readecuando su situación de revista con una 

categoría acorde a la responsabilidad a cargo. 

IV- Por ello, de conformidad con las facultades establecidas en los 

artículos 142° de la Constitución Provincial y 36° de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, 

ACUERDAN: 

DESIGNAR a la Dra. Zarina Eladia Ross, Legajo N° 1147, en el 

Nivel 13 de la escala de remuneraciones del Poder Judicial, en el ámbito de la 

vocalía del Sr. Juez de este Superior Tribunal de Justicia, Dr. Ernesto Adrián 

Lóffler, a partir la notificación de la presente y por los motivos expuestos en los 

considerandos. 

Con lo que terminó el acto, firmando los señores Jueces del 

Tribunal, quienes disponen se registre, notifique, publique y cumpla, dando fe 

de todo ello el Sr. Secretario de Superintendencia y Administración. Se /// 

ro Sherriff 
Secretario de ndencia y Administración 

Superior Tribunal de Justicia 



II/deja constancia que la Dra. María del Carmen Battaini no suscribe la 

presente, sin perjuicio de lo cual, en comunicación con ella manifestó su 

conformidad a lo aquí dispuesto, conforme los términos del art. 28 del 

Reglamento del Tribunal de Justicia, aprobado mediante Acordada N° 

235/2022. 

ERNESTO ADRÍAN LÓFFLER 

CARLOS CON O SAGAST E 
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